
Las obras seleccionadas serán publicadas por la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente en una edición conmemorativa del Cer-
tamen.

ARTICULO 5.º - El Jurado estará compuesto por el Director General
de Medio Ambiente o la persona que éste designe, que actuará co-
mo presidente y los siguientes miembros:

– Un representante de cada uno de los Servicios de la Dirección
General de Medio Ambiente.

– Un representante de la Secretaría General Técnica.

– Un representante de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía.

ARTICULO 6.º - La recepción de las obras se realizará desde el día
siguiente a su publicación en el D.O.E. (Diario Oficial de Extrema-
dura) hasta el 15 de octubre de 2001.

ARTICULO 7.º - Los originales no premiados podrán retirarse en la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. El autor deberá acre-
ditarse previamente y lo podrá realizar durante el mes siguiente a
la concesión de los premios. En caso contrario serán destruidos.

ARTICULO 8.º - La presentación de las obras al concurso «El Medio
Ambiente cuenta» supone la total aceptación de las bases.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de septiembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006905-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdrola
Generación, S.A., con domicilio en Plasencia, Cañada Real, 8, solici-
tando autorización de la instalación eléctrica que se reseña a conti-
nuación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Ca-
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Generación, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Subestación «El Cabezo».
Final: Apoyo anterior cruce río Tajo.
Término municipal afectado: Alcántara.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,367.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «El Cabezo».

Presupuesto en pesetas: 9.490.215.
Finalidad: Suministro a cuenca de operaciones de la cuenca del Ta-
jo.
Referencia del expediente: 10/AT-006905-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 3 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001,
de Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006962-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Eléctrica
Oeste Distrib., S.L.U., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
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